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N U M .  3 1 . D om ingo  6 de F eb re ro  de 18^2. s e .
tos.

A R T IC U L O  D E  O FIC IO .

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

C ir c u la r  n ú m e r o  8.

Po r  el Ministerio de la G o be rn a 
ción de la Península se me dice con 
fecha 2,4 de Enero último lo que  sigue.

„ g l  Sr. Ministro de la G u e r ra ,  d i
jo al de la Gobernación de la P e n í n 
sula con fecha del actual  lo siguien* 
te.=S. A. el Regente  del Reino se ha 
servido de te rm ina r  que por el Inspec
tor general de Milicia Nacional del 
Re ino ,  se prevenga lo conveniente á 
fin de que en los cuerpos de dicha M i 
licia se cuide cual  corresponde de la 
conservación del a rm amento ,  p r o h i 
biéndose terminantemente se recorten 
los fusiles, no debiendo emplearse estos 
mas que en los usos ordinarios del ser
vicio mibtar.=:Y de órden de S. A . , co
m u n i c a d a  por el espresado Sr. M in is 
tro de la G obernac ión ,  lo traslado á 
V. S. para  su inteligencia y efectos 
correspondientes.»?

Lo  comunico á los Alcaldes y Ayun
tamientos constitucionales de  los p u e 
blos de esta provincia para que  la p r e 
inserta orden tenga su mas pun tua l  y 
exacto cumplimiento.  Dios guarde á

VV. muchos anos. Albacete 4 de F e 
brero de 1842.. =  Diego Montoya. =  Se
ñores Alcaldes y Ayuntamientos cons
titucionales de los pueblos de esta 
provincia.

O tra numero 9.

Por  el Excmo.  Sr.  Capi tán genera l  de  Va
lencia se m e avisa con fecha  21 del actual h a 
berse desertado Francisco A lb er to  na tu ra l  de  
Cándete  soldado del  "Regimiento de Cabal le r ía  
núm.  7, cuya filiación se inserta á continuación,  
asi como las  prendas  de  ves tuar io que  se l ia 
l l e v a d o ; en su cunsecuencia encargo á todos 
los Alcaldes de los pueblos de  esta Provincia,  
y  con especial idad al de  Caudete ,  p rocuren  por  
cuantos medios le sugiera su celo la busca y  
ca p tu r a  del  ci tado Francisco Albe r to ,  la que  
ver i f i cada , se me d a r á  p a r t e ,  sin perjuicio de  
su remisión p o r  tránsitos de una en otra jus
ticia á esta Capi tal  y  mi  disposición. Albacete 
3 0  de E n e r o  de 1 8 4 2 .  =  E l  G. P ■, Diego 
Montoya.

León. 2.° te j im ie n to  de  Caballería Lijera. o.* 
C om pañía.

Filiación del  Soldado Francisco A lb e r to s

taño ojos a z u l e s  =ar¡»reblar color trigueño bar
ia  naciente; ™ 5 F » . < pulgada y

 ̂F u e  quinto p or su p u eb lo  en Octubre  de  
i  84. f . Tiene una nota en su  filiación por el de- " 
lito de deserción por  la cua l  se le persigue.

Efectos del vestuario 
Una chaque ta  de  l ienzo,  un  pantalón ga~
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ra neé ,  un  gorro de c u a r t e l , un corbat ín ,  una  
camisa. v

INTENDENCIA DE RENTAS DE
LA PROVINCIA DE ALBACETE.

En medio de que esta Intendencia ha 
procurado evitar la ruinosa acción de los 
apremios en los términos que señalan las 
leyes e instrucciones vigentes impelida por 
la imperiosa necesidad que de suyo recla
man aquellas obligaciones mas urgentes é 
indispensables del servicio Nacional la po
ne en el estremado caso de preparar sus 
procedimientos contra todos los pueblos de 
esta Provincia que se hallan en descubier
to del pago de las contribuciones, renta 
de Aguardientes, acopios de Sal, veinte 
por ciento de Propios y demas ramos de 
la Hacienda pública, sugetándose para ello 
á cuanto previene la instrucción vigente 
de 18 de Octubre de 1 8 2 4 , aunque an
tes de verificarlo cree sea oportuno el di
rigirse á los Ayuntamientos deudores, a -  
nunciándoles, que si en el preciso é im 
prorrogable termino de quince d ias, no 
concurren á satisfacer sus respectivos de- 
hilos en esta Tesorería y Depositaria del 
Partido de Alcaraz, sin m a s  aviso de aten
ción ni otra consideración , llevará á cum
plido efecto la espedicion de los indicados 
apremios, los cuales serán confiados á per
sonas que sepan desempeñarlos según es
tablecen los artículos 20, 21, 23, 24, 2 5, 26, 
2 7> 2 8 , 29 y 3 o de la citada Instrucción, 
y que por consecuencia vigilará muy de 
cerca y cuidadosamente el abuso é indife
rencia con que muchos de los Comisio
nados se han conducido en semejánte en
cargo, atendiendo á la sola mira del per
cibo de dietas, sin cuidarse del desempeño

su deber en la parte mas capital é im- 
portante de los procedimientos designados 
en los artículos enumerados. En cuya vir-

i S F S ' s z e r e
mió de apre-

estos en primeros o segundos contribuyen
tes, para poder aphcai el rigor dé la  L ev 
bajo las penas establecida, comprendiendo 
en ellas a los Secretarios,con arreglo al ar
ticulo 8. , de la referid} Instrucción de 
1824.

Finalmente decidida esta Intendencia 
a no separarse en la mas pequeña parle 
de la fiel y exacta observancia de la seve
ridad de la Ley, se ve en la dura precisión 
ue anunciar á los respectivos Ayuntamientos 
deudores, quede mostrarse friosy apáticos á 
la presente excitación, llevará á cum plido  
electo sus conminaciones hasta el grado de 
imponer las multas y arrestos que dispoJ 
nen los artículos 2 8 , 29 y 3o de la nom 
brada Instrucción; asi como también se 
apresurará á realizar los demas apremios 
de ejecución y militar, si á ellos dieren 
lu gar; aunque es , e esperar del patriolis- 
™° 7 dec,s,on de los cuerpos municipales 
procuraran criarles procedimientos 
si bien ruinosos y destructores de f  
tunas, son irremediables y de forzosa 
cesidad, por cuanto las urgencias deTpT^  
rio público los reclaman en ob seq u io^ ' 
Jas sagradas obligaciones á que debe oCl¡ G 
rir la Intendencia sin escusa, ni demora^

Por tanto se recomienda nuevam ente 
que dentro del termino señalado conr, 
ran los Ayuntamientos deudores á r

*  
mo Borao.=Seiíores Presidentes y A j í in l
lamientes de los pueblos de esta Provincia. 

SUBINSPECCION Y COMANDANCIA G E-
NERAL d e  M. N. d e  LA M O V I Nc i a  d b  ALBACETE.

Circular.

N t ^ ncir f do de la Subinspeccion de Milicia 
el Rnm- 6re®ta Pr°vincia, según se anunció en 

e ln °^ cial núm. 1 03 del 26 de Diciembre
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an te r io r ;  me ded iqué  luego á saber  el estado y 
situación de  ella p e r  les antecedentes  y  docu 
mentos  q u e  esisten eu l a m i s m a  subinspeccion.  
Por  ellos be visto que  á p e s a r  d e lce lo y e f icac ia  
de  mi antecesor eu r e u n i r  Íes dates  y  noticias 
necesarias al efecto,  n o p u d o c o n s e g u i r lo e n  rnu- 
eba  p a r t e ,  ui d a r  tampoco á la super io r id ad,  
eual  cor respondia ,  les estados y  dem a sc o n o c i -  
mieutes  pedidos eu t iempo señalado.  P e r  el Bo
let ín uúm.  del  3 de Oc tubre  ú l t im o ,  y el 
es t r ao rdiuar io  de  31 del  mismo estáu pedidos 
cou bas tante precisión y c lar idad  dichos estados 
y  noticiase y  á pesar del  t iempo t ranscurr ido,  
s o n m u y p o c o s l o s  Ayuntamien tos  y C o m a n d a n -  
tes de d icba  Milicia que  los ban remit ido en la 
pa r te  que  á c a d a c u a l c o r r e s p o n d e . P o r l o  tanto 
se bace ya  demasiado urgente reunirlos  en esta 
subinspeccion para  los efectos indicados. Y por  
que  con las novedades ocurr idas  en t re  tanto y a  
p o r e l e c c i o n e s , a l t a y  b a j a d e i n d i v i d u o s y d e m a s  
var iaciones ,  ban debido q u e d a r  sin efecto en 
a lguna p á r t e l o s  referidos e s t a d o s y  noticias r e 
cibidas asi respecto d é l a  infanter ía  como d é l a  
cabal le r ía ;  se bace in d i s p e n s a b l e q u e  estas se 
formen  de nuevo y  se me remit an  también có
m e l a s  que  fa l t a b an ,  lo antes pos ible,  e n lo s  t é r 
minos que esta prevenido e n d i c b o s  Boletines;
en el concepto de  que para evitar  todo en t o r p e 
cimiento y  dilación en faci l i tar  som et i camente
los datos n e c e s a r io s d i c b o s U o m a n d a n t e s y A v u n -
tamientos ,  se ba  oftecido a invitación mia la 
Uxcma. B i p u ta c i o n d e  la provincia á p re ven i r  
lo conveniente de  su par te  á u n o s y o t r o s .

t e n i e n d o  ya consignados mis principios ,  y
dados  t a m b i e n á c o n o c e r l o s  deseos que me anr- 
m a n á f a v o r  de toda la beneméri t a  milicia n a 
cional de la P ro v in c ia ,  en la alocución que dr-
r i j i á l a  de  esta c a p i t a l y s e  publ icó en el Bole- 
t i n n ú m . U . d e 2 d e l c o r r i e n t e ; q u i s i e r a q u e l o s
Gefes  y  oficiales de  aque l la  tubiesen presente y  
p ra ct icaran  como los de esta en sus respecti
vos bat a l lones ,  co m pañ ía s ,  m i t a d e s y s e c c i o n e s  
de una y o tra a r m a  cuanto  alli  se encarga y
previene  p a r a s u  mejor p l a n t a y o r g a n i z a c i o n , y  
en especial m u c b a a s i s t e n c i a y p u n t u a l i d a d á l o s
ejercicios doct rinales á fin de a d q u i r i r a l  menos 
la instrucción y u n i f o r m i d a d  indispensable p a r a  
el mejor desempeño d é lo s  actos del  servicio q u e  
ocur ren  con f recuencia ;  sin p e r d e r d e  vista t a m 
bién la previsión y  vijilancia tan necesarias so
b re  n u e s t r o s e n e m i g o s d e  todos colores,  q u e l o -  
son los d é l a s  actuales i n s t i t u c i o n e s y d e l a  Be
gencia que  las sostiene por el voto nacional.

41  p a s o q o e c o n v i e n e a u m e n t a r  l o p o s i b l e l a  
fuerza c i u d a d a n a a s i d e i n f a n t e r i a c o m o  de ca 
bal l er ía ,  sostener y fomentarla cuanto s e a d a -  
ble pa ra q u e s a l g n  del  decaimiento en q u e a l
p ar ece r  s e f i a l l a i m p o r t a  también d e p u r a r l a  de
los que  no deban corresponder ía.  Pero  eu uno 
y  ot ro ettso es un deber  m ió ,  recorda r  el suyo 
á los c o m a n d a n te s  de e l l a ,  Ay untam ientos  y
demas á quienes  competa ,  pa ra  que  no se sepa
ren  de lu l ey ,  procediendo en todo con ente
ra  sugeeion á la ordenanza y  dernas órdenes 
vigentes acerca de esto;  sin que  sea una escu
sa tampoco la falta de a r m am en to ,  porque te

niendo ofrecido el Gobierno faci li tar  el necesa
rio luego q u e  se h a y a n  completado de  él los 
úl timos reemplazos  del  ejército, estoy á la m i 
ra y  no cesaré de  re c lam ar  pa ra  obtener lo  lo 
antes que  sea posible ;  y  mientras tanto en la 
p r imera  pa r te  de  la instrucción del  r e c l u t a b a y  
lo suficiente p a r a  e m p l e a r  en los ejercicios doc
trinales á los que  carezcan de  estos ru d i m e n 
tos y  no tengan armas .

E n  cuanto al ves tuar io  y  eq uipo sabidos 
ya  l o s m e d i o s l e g i t i m o s d e p r o p o r c i o n á r s e l o ,  el 
celo y  los esfuerzos aunados  de  los A y u n t a 
mientos y com andan tes  de la mi licia con los 
pat riotas de mayores proporciones en e l la ,  l le 
garán á conseguirlo en breve t iempo.

Y pues que  interesa el bien genera l  d e  la 
Provincia  v al nar t icular  de los Milicianos N a -i , ...cmnales de  ella ausdtarse m u tu a m e n te  no solo 
de  aquel  modo sino por cuantos  les sugiera su 
c e l o y  pa t r io t imo;  asi lo espero confiado en las  
pruebas  que  anter iormente  tienen d ad a s  y  q u e  
no du d o  co n t in u a r án ,  cumpl iendo sobre  todo 
con pun tua l idad  y  precisión las órdenes  c o m u 
n icadas ,  sin necesidad de r e i t e ra r l a s ,  como se 
bace  abo ra  c e n i a s  que  c o m p r é n d e l a  1.^ p a r 
te de  esta c i rcu la r ,  por las razones  indicadas . 
D i o s g u a r d e á  YY. mucbos  años. Albacete 2fi 
de  E n ero  de — Francisco G a rc ia  Banti-
b a ñ e z , - — 8res.  Gomandantes  de la  M.  y 
A yun tamientos  consti tucionales de  los pueblos 
de  esta provincia.

GTB.A.

H a h ie n d o s e v e r i f i c a d o e n e l d i a d e a y e r ; s e g u n  
se anunció  en el Boletín oficial núm.  del  
dia I f i d e l  mes anter ior ,  el e s c r u t in i o d e  todos 
los votos rec ibidos  has t a  entonces pa ra  el nom
b ramie nto  de  habi l i tado  en el p r e s e n t e a ñ o d e  
los re ti rados  en esta provi  ncia de las clases de 
Gefes G f i c ia l e sy  demas individuos de  tropa, 
resultó elegido po r  mayor ía  de  votos D. B a -  
mon Bustamante  vecino de esta G a p i t a l y  p a 
gador  del  Gobie rno político de la provincia con 
otros encargos de  responsabi lidad,  según m a 
nifestó el mismo compareciendo para hac er le  
sabe r  dicho resultado en la dunta ro r reada
pa ra  d icbo escrutinio bajo un Pres idencia  y  
dirección,  combuesta de jos D Gficaales re t i 
rados e c s i s t e n t e s  aé tuabnén teen la misma capi 
tal el Eapi tan  graduado y  d e m e n t e  D. losé 
Buiz ,  los T e n i e n t e s ! ! ,  M a n u e l  Lagu na s  v
U. F e r n a n d o  Gómez y  sub ten i en t e  Don

ta no e r a u n i n c o n v e n t e n t e c o m o s e  suscitó, para
ejercer dicbo cargo d e  habil i tado en rep re-  
sentaeion de  la referida clase de ret irados  el 
ao pertenecer á  estes el B us ta m an te ,  porque 
^ i l o d é t e r m i n a l a B e a l o r d e n  de If i  de Fe
brero de  se le autorizó  debidamente
a lef ecto .  F n  s egu idaproced io  también la dun- 
ta al establecimiento de la economia ó de 
ca ja ,  que  con ar reglo al  ar ticulo 3B de la 
Beal órden de 21 de  Marzo del año provi-
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m o p a s a d o d e b e  haber  en le sucesivoen cada 
capital de provincia compuesta del habilitado 
y  de dos Glaciales retirados en calidad de 
In terventores,nombrado el unop or  la Autori
dad superior militar de lam isma provinciay el 
otro por la mencionada clasede ret irados;yno 
habiendode es taren lacapi ta lactualmente,don
de es indispensable que esistancon dichos obje
to s ,m as  que los cuatro d é l a  junta ya  espresa
dos,  quedó desdeluegonombrado por mi parte 
el referidoD.  doséBuiz,  y por la de retirados 
el TenienteD.  Fernando Gómez, á q u i en p o r  
esta vezy áfin de evitar demoras en consultar 
de nuevo el voto délos mismosal  efecto, auto- 
aüzoensu  nómbrela junta,  recibiendo los tres 
arombrados las instrucciones necesarias al in
tento.

F odo locual  he  creido conveniente comtt- 
aucará  YY. para su justa inteligenciay conoci- 
amento ,ycon el f i n d e q u e  por suconduc topue-  
da llegar loantesposible á noticia de todos los 
interesados ecsistentes en lospar t idosy  pueblos 
de  esta Provincia Dios guarde á YY. muchos 
años Albacete 1.  ̂ de Febrero de 18 42B^F1  
Demandante Genera l .^F ranc isco  Garcia 8an-  
tibañez.^^8res. Demandantes de a r m a s y  AlcaF 
des constitucionales de lospar t idos  y  pueblos 
de  esta Provincia.

Continúa la  nota de las fincas Rusticas si
tuadas en esta provincia que se hallan  
sin enagenar, procedentes de monas
terios y  conventos suprimidos de religio
sos, con distinción ele los conventos ú 
que pertenecen y  pueblos en que radican , 
á  saber.

IDel Convento de San Francisco de 
Alcaraz.

70 Una huerta de 2 fanegas y media 
de tierra arrendada á Ignacio López en la 
cantidad anual de 90 rs.

D el Convento de San Francisco de 
Jorquera.

11 Un huertecito que tiene la entra
da p°r el Edificio Convento; el cual se
halla sm arrendar

ZW Coanenfo de Na» Z/ anrAro Je 
Fillaberde.

74 Una huerta contigua al Convento 
de 6 fanegas de sembradura , Cs!a sin 
arrendar.

D e l  C o n ven to  d e  T r in i ta r io s  d e  F u e n -  
S a n ta .

, 75 Una Haza de o 4 almudes en el 
término de La Roda y sitio de la Charca 
arrendada á Juan de Córdoba, p ia n d o  
una fanega de cada 9.

76 Una haza de 4 almudes en el tér
mino de la Roda llamada Qya Murciana, 
arrendada á Juan Cruz Rueda, pagando 
una fanega de cada 9.

77 Una haza de 27 almudes en el 
camino viejo sobre el majuelo erial arren
dada á Andrés Falencia, pagando uua fa
nega por cada g.

78 Otra haza en Fuen-Santa, llamada 
de Diego las Heras, en el para ge del car
ril del Carmen, está sin arrendar.

79 Una heredad de 700 almudes en 
el termino de Rara de Rey 3o de ellos lla
mados del Barranco, arrendada á Juan  
José Gabaldon en la cantidad anual de 
200 rs.

80 Una haza en el término de la C í
ñela  y sitio de la Casita, que está en la 
Retamosa de 32 almudes, arrendada 4  
Antonio Navarro en la cantidad anual de 
roo rs. (  Se continuará.)

Z%/ C o n a to  dg ^  Zhancüco 
Z a h o r a .

m í  ¡ A L  " -  ’  “ ♦  -

a n u n c i o .

Se W l a  vacante la plaza de p r e c e p t o r ^  
gramática dotada con 20 00  rs. anuales percibi
endo ademas cinco rs. mensuales de los a l u m 
nos , con obligación de enseñar gratis á los pobres 
que designe el Ayuntamiento.  El  Preceptor es
tará libre de contribuciones por el sueldo y  em o
lumentos que perciba. Los que quieran a sp i r a r  
á dicha plaza y se hallen adornados de las c i r 
cunstancias necesarias, dirigirán sus solicitudes 
francas de porte á la Secretaria de A y u n t a 
miento hasta fie del corriente mes. La Roda 1.° 
de Febrero de 1 8 4 2 . = E l  Presidente del A y u n -  
tamiento.— Francisco García G o n z a l e z . = G e r ó -  
nimo Grande.

Imprenta de Ilerrro-Pedron y Compaula.
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